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… era lo que quería comentar, para la gente que también nos escucha y nos ve por el Canal del 

Congreso, que nos sigue por las redes sociales y, principalmente a las autoridades, que se apliquen, que 

se pongan a hacer su trabajo y creo que no habrá necesidad de lanzar estos exhortos ni de aprobar estos 

dictámenes. Muchas gracias, presidenta. 

 

La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Gracias, se toman a consideración. 

Gracias por los diputados. Adelante, diputada Erika Rodríguez y si alguien desea hacer uso de la 

palabra, por favor levante la mano para anotarlo en asuntos generales. 

 

La : Gracias, presidenta. Indudablemente es una tarea 

parlamentaria que tenemos que hacer, compañero Herson. Y qué bueno que están los medios de 

comunicación, el Canal del Congreso, las redes sociales. Pero éste es un trabajo que también nos 

corresponde a las y los legisladores de esta LXIII Legislatura y no son llamados solamente ni exhortos 

cualesquiera. Aquí se habla también de fortalecer, no sé si viste en algunos donde hablamos de 

fortalecer acciones para prevenir la violencia, acciones también para construir la igualdad. Y también, 

no olvidemos que estamos en un proceso de la construcción de la igualdad. 

 

Esto, estamos hablando de años y de luchas de muchas mujeres que han venido incidiendo para que eso 

exista. Tenemos y estamos hablando incluso de una efeméride donde la Ley General de Acceso a las 

Mujeres cumple 10 años. 

 

Entonces, realmente se está haciendo un trabajo serio. Yo creo que aquí no solamente es el 

reconocimiento de un partido político que está presentando un número de puntos de acuerdo. Estamos 

hablando de un tema donde estamos incursionando y colocando en la mesa los derechos humanos de 

las mujeres. 
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Entonces, yo creo que aquí estos exhortos también son importantes para que lleguen a las entidades 

federativas, para seguir sensibilizando y fortaleciendo este tema y es una agenda que falta mucho por 

hacer. 

 

Sin embargo, hoy dentro del Plan Nacional de Desarrollo, éste es el primer Plan Nacional de Desarrollo 

donde tiene ejes transversales y donde ahí se está hablando ya de la igualdad sustantiva entre hombres 

y mujeres. 

 

Yo creo que aquí es un importante avance y el trabajo parlamentario es también hacer exhortos, es 

hacer puntos de acuerdo. 

 

Entonces, yo creo que hay un avance muy importante que se está haciendo esta tarde. Para mí no son 

llamados solamente. Son planteamientos que se les tienen que hacer en el sentido de seguir 

fortaleciendo acciones y programas que fortalezcan los derechos de las mujeres. 

 

Yo creo que aquí, quienes nos están siguiendo a través de este importante Canal del Congreso, pues es 

que realmente le digamos a la ciudadanía que la Comisión de Igualdad de esta LXIII Legislatura y que 

lo vengo diciendo, cercano a la paridad, pues seguimos en la construcción de la implementación de la 

igualdad sustantiva que muchas y muchos aspiramos en que se pueda llegar hasta lo municipal. Es una 

agenda que tenemos pendiente. Sin embargo, son avances muy importantes y son acciones afirmativas 

que se están haciendo. Es cuanto, presidenta, muchas gracias. 

 

La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Gracias. ¿Alguien más? Adelante, 

diputada. 

 

La diputada : Muy buenas tardes. Con mucho respeto saludo a 

mis compañeras y compañeros diputado. Y solamente agregaría a los comentarios que hace con mucha 
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precisión nuestra compañera diputada Erika, el tema de las mujeres, el tema de igualdad no tiene 

colores. 

 

Hemos sido muy reiterativos en diferentes momentos y en diferentes reuniones como integrantes de 

esta Comisión de Igualdad de Género pues no potilizar, no partidizar. El hablar de los temas de la 

igualdad conlleva un compromiso y responsabilidad sin colores y que obviamente nos implica a todos 

con una responsabilidad muy clara respecto a lo que tenemos que trabajar representando a quienes nos 

dieron un voto y confían en el trabajo que aquí se venga haciendo. 

 

Y efectivamente, el hablar de los exhortos, efectivamente es parte de lo que nos corresponde hacer 

como legisladores. Es parte de la función legislativa y por lo tanto no son en vano. Por el contrario, 

fortalecen, efectivamente las acciones que durante la lucha de muchos años y de muchas mujeres, pues 

hoy tenemos que honrar esa lucha con acciones concretas, pero sobre todo es la congruencia de lo que 

decimos y de lo que hacemos. Muchas gracias. 

 

La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Gracias. ¿Alguien  más? Adelante, 

diputado. 

 

El diputado : Muchas gracias, sin ánimo de entrar a un debate, 

porque creo que no es el espacio. O a lo mejor sí es el espacio pero creo que es un tema que no debería 

de ocuparnos, el debate el día de hoy. 

 

Efectivamente, comparto las opiniones que dan. Tan cierto estoy de la actividad y del trabajo que tengo 

como legislador, que el día de hoy estamos votando a favor estos exhortos. Y reitero, son necesarios, sí 

son necesarios, pero lo que lamento es que la autoridad no esté haciendo su parte. 

 

Es una actividad legislativa que estamos haciendo, sí. Es algo que la gente que la gente que nos dio esa 

confianza para llegar a este lugar nos pide. Sí, también comparto esa opinión, esa idea y no quiero 
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desestimar la que ya estamos haciendo en ningún momento, sin ánimo de ofenderlas. A lo mejor me di 

a entender mal. Pero yo lamento el que las autoridades en ocasiones dejen de aplicar lo que la ley les 

exige, lo que la ciudadanía exige y lo que la ciudadanía pide. 

 

Eso es y no tendríamos que entrar a este tipo de exhortos. Pero vemos que diferentes municipios, 

diferentes estados no están cumpliendo con su actividad. Ya lo decía la diputada… reforzando eso, 

estamos todavía reforzando cada vez más esas luchas sociales de las cuales un servidor también ha 

encabezado en algunos lugares, a lo mejor no en la misma dimensión que las diputadas y muchas 

activistas sociales están realizando, pero también me siento parte de esta lucha. 

 

No quiero ofenderlas en el sentido de decir que no sirven. Sí funcionan esos exhortos, lo único que 

lamento es que a veces la autoridad de manera diligente no esté cumpliendo con su actividad y 

tengamos que llegar a esto. Es cuanto. 

 

La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Adelante, diputada… 

 

La diputada : Sí, coincidir con los comentarios del diputado. Creo 

que quedó muy claro el sentir de su expresión, que es básicamente que las autoridades deberían estar 

haciendo su trabajo para nosotros no estar entrando a este tema de los exhortos. 

 

Y hacer una solicitud, presidenta, una vez que sean aprobados estos exhortos, que indudablemente son 

necesarios también, darle seguimiento. Ver cuál es la respuesta que tenemos de las autoridades. Porque 

si bien es cierto que puede ser un llamado a misa, creo que está saliendo un exhorto de un Poder 

Legislativo, en donde tienen también la obligación de dar respuesta a estos exhortos. Y creo que aquí es 

muy importante el seguimiento que pudiéramos dar a los mismos de la respuesta que tengamos, en este 

caso, a las autoridades a quien va dirigido. 
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La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Claro que sí. Gracias. ¿Alguien más? 

Bien. Adelante, diputada. 

 

La diputada : Yo solo tengo una preocupación. Lo que decía la 

compañera de, primero, como es un poder el que está haciendo los exhortos tenemos que llegar hasta el 

fondo del asunto. Y creo que el camino, la vía para llegar al fondo del asunto es a través de los 

congresos locales, porque pues ellos son los que primero, los diputados locales son los que tienen una 

relación  más estrecha con los ayuntamientos. Me refiero a los ayuntamientos, no a los gobiernos 

estatales. 

 

Y también a los gobiernos estatales. Por ejemplo, en mi estado, el Instituto de la Mujer se coordina 

perfectamente con la Comisión de Género del Congreso del estado. Yo lo único que hago es 

transmitirles todo lo que nosotros aprobamos para que ellas vayan, la diputada de la Comisión de 

Género se preocupe por ir homologando en Yucatán lo que nosotros hacemos. Pero a fin de cuentas, el 

trabajo conjunto es entre la Comisión de Género y el Instituto de las Mujeres, que en Yucatán tiene un 

nombre diferente, pero bueno, se dedica a eso. 

 

Y ellas serían las vigilantes de que esto se realice, de que estos exhortos lleguen a feliz término pues. Y 

que tengamos nosotros, en nuestras asambleas legislativas tener esa sinergia con las diputadas o 

diputados locales para darle seguimiento a estos casos, a esos exhortos. 

 

La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Gracias. En relación con la solicitud, en 

cuanto sean recibidas las contestaciones en relación con este exhorto por parte de la Cámara de 

Diputadas y Diputados pediremos a la Mesa Directiva que lo remita a las integrantes de la Comisión de 

Igualdad de Género, ya que llegan como comunicados a toda la Cámara de Diputados y son públicos y 

es importante que los podamos revisar. 

 

¿Alguien más quiere el uso de la palabra? Adelante. 



 

Comisión de Igualdad de Género 
Decimosexta reunión ordinaria 

Miércoles 19 de abril de 2017 

Turno 6, hoja 6, jms 

 

 

 

La diputada : Yo nada más para precisar también lo que establece 

mi compañera Luceli y decirles que quien es el eje rector de la política pública de la igualdad en los 

estados son los institutos estatales. Indudablemente, ellos son los que dan contestación a todos los 

exhortos, que no debería de ser así, porque bueno, el tema de la procuración y administración de 

justicia, pues muchas veces no dan la respuesta clara. Entonces, yo creo que aquí es seguir 

fortaleciendo a los institutos estatales, que son los que vienen a dar la respuesta… 

 

(Sigue turno 7) 

 


